LA CLONACION HUMANA


	En Contra
	A Favor

	1.- La tecnología no siempre asegura éxitos. Cuando se experimentaba con la oveja Dolly se usaron 277 embriones de los cuales solamente uno resultó sano. Los otros fetos se deformaron, murieron o incluso algunos fueron abortados.
Además, tampoco sabemos si los clones sufrirán de envejecimiento prematuro debido a los genes maduros de los que proceden.

También se teme que durante el proceso de clonación se aumente el riesgo de cáncer.
	1.- Clonar no es, en este caso, diferente a otros tipos de tecnología médica. La investigación de los embriones se necesita para cuantificar y reducir el riesgo en los procedimientos. La investigación con embriones está permitida en Gran Bretaña hasta el decimocuarto día de desarrollo embrionario. Por otra parte, muchos otros países occidentales también están estudiando la posibilidad de clonar. Los miles de embriones “sobrados” y destruidos cada año por el IVF se podrían usar para la investigación de la clonación humana.

	2.- Clonar es jugar a ser Dios. No solamente se interviene en un proceso natural sino en la creación de un proceso innatural de reproducción asexual.
	2.- Si clonar es jugar a ser Dios, entonces los médicos también lo hacen cuando al curar a sus pacientes cambian, de este modo, su destino.

Además, no debemos prohibir la clonación sin poder asegurar que está mal.

	3.- clonar atenta contra la integridad de la familia ya que las personas solteras podrán tener hijos sin la presencia física de un hombre/mujer.
Cuando la vida de alguien empieza en un laboratorio, le negamos a esta persona el cariño de un padre/madre.
	3.- Esta postura es totalmente absurda en una sociedad moderna como la de hoy donde existen infinidad de padres o madres solteras. Además, existen técnicas de reproducción asistida legalizadas como la donación de esperma mediante las cuales se da la posibilidad de procrear a personas solteras o parejas homosexuales.

	4.- La clonación atenta contra la dignidad humana. Aunque otras formas de reproducción como la clonación de esperma están legalizadas, la clonación es una forma de reproducción totalmente artificial con lo que la dignidad humana se pierde totalmente con ella.
	4.- Si partimos del hecho de que desde el momento en que se concibe un embrión se considera una vida entonces, estaremos de acuerdo en que es tan digna una persona fecundada por inseminación artificial como otra que no lo ha sido.

	5.- La clonación conlleva a la disminución de identidad e individualidad del futuro ser. En vez de ser considerado único será una copia de su padre o madre y, por lo tanto, compartirá los mismos intereses que éste/a hasta el punto de estar viviendo una vida que no es la suya.
Además, no se sabe como reaccionará cuando sea consciente de su herencia genética.
	5.- Debemos enfatizar que las personas que se conciben mediante clonación son clones y no copias de su padre o madre. Por lo tanto, no serán mentalmente ni emocionalmente igual que estos ya que han sido concebidos bajo factores medio ambientales diferentes y obviamente mediante un sistema de reproducción también distinto.

	6.- La clonación humana no es necesaria. 300 bebés son adoptados cada año en el Reino Unido y el desarrollo de la fertilización “in Vitro” y la donación de esperma permite a las parejas heterosexuales ser padres cuando uno de los miembros de la pareja es estéril. 
	6.- El deseo de tener tus propios hijos es totalmente natural y aceptable. Por otra parte, la fecundación “in Vitro” conlleva varias fases y distintos problemas restringiendo, además, su acceso a las parejas homosexuales.
Con lo cual, teniendo en cuenta estas inconveniencias, la clonación sería un método más que recomendable. 


